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DESPACHO DEL CONTRALOR

RESOLUcí6N ÑÚMERO 3185 DE 17 DIe, 2019
"Por la cual se hace un nombramiento provisional

en una vacancia temporal"

LA CONTRALORA DE BOGOTÁ D.C. (E.F.)
(ResoluciónNo. 3158 del 12 de diciembrede 2019)

En ejerciciode sus atribucionesconstitucionales,legalesy reglamentarias,en especial las
conferidasporel Acuerdo No. 519 de 2012 (vigenteen sus artículos72 a 75), por el Acuerdo No.
658 del 21 de diciembrede 2016 modificadoporel Acuerdo No. 664 de 28 de marzo de 2017 y la

ResoluciónReglamentariaNo. 014 del 19 de mayo de 2016 y,

C O N S I D E R A N D O:

Que se encargó a JUAN CARLOS PERALTA JARAMILLO, identificado (a) con cédula
de ciudadanía número 79.755.676, titular del empleo denominado AUXILIAR
ADMINISTRATIVO, CÓDIGO 407, GRADO 03 para desempeñar en encargo el empleo
denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, CÓDIGO 219, GRADO 01, de la píanta
global de la Contraloria de Bogotá, D.C., a partir de la fecha de posesión.

Que por necesidades del servicio se requiere proveer el empleo denominado AUXILIAR
ADMINISTRATIVO, CÓDIGO 407, GRADO 03, de la planta global de la Contraloria de
Bogotá D.C.

Que previa verificación realizada por la Subdirección de Carrera Administrativa de la
Dírección de Talento Humano, se encontró que MARIA ANDREA LOPEZ ESPINOSA,
identificado (a) con cédula de ciudadanía numero 1.058.817.686, cumple con los
requisitos exigidos para el desempeño del empleo denominado AUXILIAR
ADMINISTRATIVO, CÓDIGO 407, GRADO 03,

Que, en mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E:

ARTíCULO PRIMERO. - Nombrar con carácter provisional a MARIA ANDREA LOPEZ
ESPINOSA, identificado (a) con cédula de ciudadania número 1.058.817.686, en el
empleo denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, CÓDIGO 407, GRADO 03, de la
planta global de la Conlraloria de Bogotá D.C., a partir de la fecha de posesión y hasta
que dure la situación administrativa de su titular.
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ARTíCULO SEGUNDO. - La erogación que cause el cumplimiento de este acto
administrativo se hará con cargo al presupuesto de la vigencia correspondiente.

ARTíCULO TERCERO. - La presente resolución rige a partir de la fecha de su
expedición.

Dadaen Bogota,D.C., a los

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

37 OlC. 2fl19
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